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INSCRIPCIONES
Y PROGRAMA:



15.45 H. REGISTRO DE ASISTENCIA

16.00 H. INAUGURACIÓN
José Alberto Marín Sánchez, Decano del Colegio Notarial de Cataluña.
Paloma de Barrón Arniches, Investigadora Principal del Proyecto de Investigación.

16.15 H. PRIMERA MESA. REFORMAS NECESARIAS EN MATERIA DE LEGÍTIMA Y DE
RESPONSABILIDAD DEL HEREDERO

Modera: Dra. Paloma de Barrón Arniches.

“Planificación sucesoria notarial. Necesidades e inquietudes del futuro causante”
Raquel Iglesias Pajares, Vicedecana del Colegio Notarial de Cataluña.

“Resignación e insatisfacción en el otorgamiento de testamentos bajo el Código Civil”
Adoración Fernández Maldonado, notaria de Albacete.

“La regulación de los pactos sucesorios en Cataluña: una referencia en el proceso de modernización
del Derecho sucesorio. El pacto de atribución particular, algunos ejemplos”

Ramon Pratdesaba Ricart, abogado. Presidente de la  Associació Catalana d’Especialistes en Dret
de Successions, ACEDS.

“Ventajas prácticas de los sistemas de responsabilidad intra vires del heredero”
Borja del Campo Álvarez, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo.

17.15 H. DEBATE

17.45 H. PAUSA CAFÉ

18.15 H. SEGUNDA MESA. NEGOCIOS JURÍDICOS PARA LA TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA DEL
PATRIMONIO DIGITAL

Modera: Dr. Ramón Durán Rivacoba.

“Sucesión de activos digitales. Propuesta de Ley modelo del Spanish Hub, ELI”
Albert Ruda González, Presidente del Spanish Hub, European Law Institute.

“Testamentos y voluntades digitales” 
Javier Serrano Copete, Notario de Barcelona.

“Los bienes digitales como bienes registrables”
Francisco Molina Balaguer, Registrador de la Propiedad.

“¿Cabe una correcta tributación de la transmisión mortis causa del patrimonio digital?” 
Emma S. Corretger, abogada, miembro de la Associació Catalana d’Especialistes en Dret de
Successions de ACEDS.

19.15 H. DEBATE

19.30 DEFENSA DE LAS COMUNICACIONES
Modera: Paloma de Barrón Arniches.
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INSCRIPCIÓN GRATUITA
Para inscribirse, haga clic en este enlace y complete sus datos en el formulario. Recibirá un correo de
confirmación con un QR de acceso que deberá descargar en su móvil y mostrar el día de la jornada.

SEGUIMIENTO TELEMÁTICO DE LA JORNADA
Podrá seguirse el Congreso de forma telemática (se facilitará enlace de conexión). 

Más información en la web: 
https://modernizaciondelderechosucesorio.com/

COMUNICACIONES
Formato de la propuesta: extensión máxima 400 palabras.
Plazo de presentación: 18 de febrero de 2026.
Confirmación de la aceptación: 25 de febrero de 2026.
Envío al correo: cultura@catalunya.notariado.org
Publicación: Las ponencias de la Jornada, así como las comunicaciones seleccionadas, serán
publicadas enla Revista LA NOTARIA, así como en la web del Proyecto de Investigación.

DIRECCIÓN DEL CONGRESO
Dra. Paloma de Barrón Arniches, Universidad de Lleida.
Iltre. Sra. D.ª Raquel Iglesias Pajares, Vicedecana del Colegio Notarial de Cataluña.

COMITÉ CIENTÍFICO
Dr. Ramón Durán Rivacoba, Universidad de Oviedo.
Dr. Stefano delle Monache, Università di Padova.
Dr. Yann Favier, Université de Savoie Mont Blanc.
Dra. Naiví Chikoc, Université d’Ottawa.
Dra. Anabel Riaño Saad, Universidad Externado de Colombia.

INSCRIPCIÓN Y COMUNICACIONES

https://www.colegionotarial.org/evento/jornada-internacional-modernizacion-del-derecho-sucesorio-propuestas-desde-la-practica-del-derecho/
https://modernizaciondelderechosucesorio.com/


PANEL DE INTERVENCIONES DE INVESTIGADORES DEL PROYECTO
Sesiones internas abiertas al público.

10:30 H. ÁMBITO TEMÁTICO: LA CUANTÍA DEL HABER HEREDITARIO LIBRE
Intervienen: María Fernández Arrojo, Jordi Moguel Fernández y Jorge Taboada Villa, sobre las
siguientes materias: Contrato de alimentos y legítima / Herencias sin liquidez y pago de deudas /
Imposición sucesoria y responsabilidad del heredero: una cuestión de justicia tributaria.
Debate en formato híbrido con todos los demás investigadores de este ámbito.
Podrá seguirse de forma telemática (se facilitará enlace de conexión). 

10:30 H. ÁMBITO TEMÁTICO: LA HERENCIA DE NATURALEZA DIGITAL. ELEMENTOS
CARACTERIZADORES.
Intervienen: Natalia Muñiz Casanova, Tatiana Cucurull Poblet y Anna Cediel Serra, sobre las
siguientes materias: El legado digital / El derecho al olvido en la era algorítmica/ Delimitación legal
del patrimonio digital.
Debate en formato híbrido con todos los demás investigadores de este ámbito.
Podrá seguirse de forma telemática (se facilitará enlace de conexión). 

ORGANIZAN Y PATROCINAN:
Esta actividad es una de las organizadas conjuntamente por el Colegio Notarial de Cataluña y el
Proyecto de I+D+i:
“La necesaria e inaplazable modernización del Derecho sucesorio. El libre haber hereditario”
financiado por MICIU/AEI/ (PID-2024-155898NB-I00).

Con la colaboración indispensable de la Associació Catalana
d’Especialistes en Dret de Successions, ACEDS
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